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nerales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que .España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera' también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
dé la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de Admisión Tempo
ral, el titular, además de importador, deberá reunir la condi
ción de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de Tráfico de Perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de Admisión Temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema, ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
20 de noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden minis
terial de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de Reposición con Franquicia Arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de Reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de Devolución de Derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

8 ° Se otorga esta autorización por un periodo de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de Reposición con Franquicia 
Arancelaria y de Devolución de Derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 28 de junio de 1979 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se haya hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

10. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estimo adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27173 ORDEN de 23 de octubre de 1979 por la que se 
modifican los efectos contables del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Tarragona Química, S. A. (TAQSA)» por Orden 
de 28 de marzo de 1979.

Ilmo. Sr.: La firma «Tarragona Químioa, S. A. (TAQSA)», 
beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo por Orden de 28 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del

Estado» de 11 de abril) para la importación de ácido acético 
y etileno y la exportación de acetato de vinilo monómero, so
licita se modifiquen los efectos contables,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Tarragona Química, S. A.» (TAQSA), con 
domicilio en calle Serrano. 41-43, Madrid-1, por Orden minis
terial de 28 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 
11 de abril), en el sentido de que los efectos contables quedan 
como sigue:

— Por cada 100 kilogramos de acetato de vinilo monómero 
que se exporten se podrán importar con franquicia arancela
ria, o se datarán en cuenta de Admisión Temporal, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado,

— 35,10 kilogramos de etileno.
— 73,30 kilogramos de ácido acético.

2. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 24 de 
mayo de 1979 también podrán acogers'e a los beneficios de los 
sistemas de Reposición y de Devolución de Derechos derivados 
de la presente modificación, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y én la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 28 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» de 11 de abril), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27174 ORDEN de 23 de octubre de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Teczone Española, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Teczone Española, S. A.» en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Decreto 2594/1968, de 17 de octubre («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 26 de octubre 
de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Teczone Española, S. A.» por Decre
to 2594/1968, de 17 de octubre («Boletín Oficial del Estado» 
del 26) para la importación de bobinas de acero, bandas de 
aluminio y pasta de cartón fieltro, y la exportación de plan
chas de «aceralum» y fieltros de diferentes tipos y ampliaciones 
posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

27175 ORDEN de 23 de octubre de 1979 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Armco, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Armeo, S. A.» en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado 
por Decreto 857/1969, de 17 de abril («Boletín Oficial del Es
tado» de 0 de mayo), y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 6 de mayo 
de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Armeo. S. A.» por Decreto 857/1969,



de 17 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo), 
para la importación de diversas materias primas y la expor
tación de condensadores y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que. comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de octubre de 1979.—P. D.f/ el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.'

limo. Sr. Director general de Exportación.

27176 ORDEN de 23 de octubre de 1979 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Manufacturas y Accesorios Eléctricos, 
Sociedad Anónima» (MAESA).

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Manufacturas y Accesorios 
Eléctricos, S. A.» (MAESA) en solicitud de que le sea prorro
gado el período de vigencia del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que le fue autorizado por Orden ministerial 
de 16 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
noviembre) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 3 de noviembre 
de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Manufacturas y Accesorios Eléctricos, S. A » 
(MAESA) por Orden ministerial de 16 de octubre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviembre) para la im
portación de banda de acero y la exportación de faros para 
vehículos automóviles y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de octubre de 1979.—P: D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

27177 ORDEN de 23 de octubre de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Teczone Española, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Teczone Española, S. A.» en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden ministerial de 15 de noviembre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 22) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 22 de noviem
bre de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Teczone Española, S., A.» por Orden 
ministerial de 15 de noviembre de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22) para la importación de desbastes en rollo para 
chapas y la exportación de chapas laminadas y galvanizadas 
y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1979.—P. D. el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

27178 ORDEN de 23 de octubre de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Fábrica Española de Magnetos, S. A. 
(FEMSA)».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Fábrica Española de Magne

tos, S. A. (FEMSA)» en solicitud de que le sea prorrogado i l 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que le fue autorizado por Orden ministerial 
de 2 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
19 de diciembre) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 19 de diciem
bre de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Fábrica Española de Magnetos, S. A. 
(FEMSA)» por Orden ministerial de 2 de noviembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre) para la im
portación de materias primas y la exportación de limpiapara- 
brisas y motores de limpiaparabrisas y ampliaciones poste
riores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

27179 ORDEN de 23 de octubre de 1979 por la que se 
autoriza a las firmas «Antonio Marín Palomares» 

y «Honesta Manganeque, S. A.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de trigos semiduros (P. E. ex 10.01.92) y trigos 
duros (P. E. 10.01.91) y la exportación de sémolas 
de trigo (P. E. .ex 11.01.02) y semolinas de trigo 
(P. E. ex 11.02.02).

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes promovidos por las Empresas «Antonio Marín Pa- 
lqmares» y «Honesta, Manzaneque, S. A.» solicitando el régimen 
de tráfico de. perfeccionamiento activo para lá importación- de 
trigos semiduros (P. E. ex 10.01.92) y.trigos duros (P. E. 10.01.91) 
y la exportación de sémolas de trigo (P. E. ex 11.01.02) y se
molinas de trigo (P. E. ex 11.02.02),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a las firmas «Antonio Marín Palomares», 
con domicilio en Linares (Jaén), y «Honesta Manzaneque, So
ciedad Anónima», con domicilio en Campo de Criptana (Ciudad 
Real), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de trigos semiduros que cumplan las siguientes 
especificaciones:

a.l) Las características de los trigos normales establecidas 
en el Real Decreto que regule la campaña cerealista corres
pondiente.

a. 2) Que no sean «Durum» («Triticum durum») y posean 
más del 50 por 100 de granos vitreos, determinados por el 
método que se establece en el anejo número 1 de la presente 
Orden ministerial, y que en las pruebas de identificación rea
lizadas sobre sus sémolas den un contenido en trigo blando 
superior al 95 por 100. Esta determinación se realizará por 
el método oficial del Ministerio de Agricultura o, en su defecto, 
por el método «Resmini».

Y trigos que cumplan las siguientes especificaciones:

b. l) Las características de los trigos normales establecidas 
en el Real Decreto que regule la campaña cerealista corres
pondiente.

b.2) Que sean «Ambar durum» («Triticum durum») y po
sean más del 80 por 100 de granos vitreos, determinados por 
el método que se establece en el anejo número 1 de la pre
sente Orden ministerial, y que en las pruebas de identificación 
realizadas sobre sus sémolas den un contenido en trigo blando 
no superior al 5 por 100. Esta determinación se realizará por 
el método oficial del Ministerio de Agricultura o, en su de
fecto, por el método «Resmini».

Y la exportación de sémolas de trigo y semolinas de trigo.
Sólo se autoriza este régimen por el sistema de admisión

temporal. No obstante, y con carácter excepcional, se podrán 
autorizar operaciones en reposición con franquicia arancelaria 
para cantidades determinadas y previo informe del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios (SENPA).

2. ” Se establecen los siguientes efectos contables:

Por cada 100 kilogram'os de trigos duros o semiduros im
portados en admisión temporal se deberán exportar 60 kilo
gramos de sémolas, con un máximo de cenizas, según con
trato, y ocho kilogramos de semolinas (P. E. 11.02.02). Los 32 ki
logramos restantes de harinillas, salvados, etc. (P. E. ex 23.02.02)


